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- Resolución relativa al incumplimiento, por parte de establecimientos hosteleros, del número de veladores y 
otros problemas medio ambientales en la zona de la Alameda de Hércules, en Sevilla, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 16/5205.

- Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) a un escrito que le 
dirigió una asociación protectora de animales, dirigida a la citada Alcaldía-Presidencia en el curso de la 
queja 16/5838.

- Resolución relativa a la falta de respuesta a un escrito presentado por una asociación protectora de 
animales, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla) en el curso de la 
queja 16/5862.

- Resolución relativa a los elevados índices de ruido provenientes de la terraza de veladores de un 
establecimiento hostelero que incumple los horarios de cierre con música en directo, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) en el curso de la queja 17/0210.

- Resolución relativa a los ruidos provenientes de un auditorio municipal en el que se celebran eventos con 
música hasta altas horas de la noche, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benalmádena 
(Málaga) en el curso de la queja 17/2210.

- Resolución relativa a la inactividad municipal ante las denuncias presentadas contra un establecimiento 
hostelero con música y terraza de veladores, que podría haber manipulado el limitador, dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) en el curso de la queja 17/2589. Con 
posterioridad al cierre de la queja, el Ayuntamiento ofreció explicaciones complementarias por las que 
estimamos aceptada la resolución.
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Por último, en este apartado relativo a cuestiones de movilidad resulta obligado aludir a dos quejas bastante relevantes 
al respecto. Nos referimos a la queja 17/6081, en la que la persona afectada denunciaba la lenta tramitación del 
Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible y el silencio que la Viceconsejería venía mostrando ante sus alegaciones. Tras 
recibir un primer informe de la Viceconsejería de Fomento y Vivienda y alegaciones del interesado sobre su contenido, 
volvimos a interesar que se nos indicaran los informes preceptivos que restan por evacuar y los plazos aproximados en 
que se estima que se podría presentar a la aprobación del Parlamento el correspondiente proyecto de ley.

Tras ello, la Dirección General de Movilidad nos ha dado cuenta de los informes que restan por emitir en el 
anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, expone los posteriores trámites que resultan necesarios y añade que 
el retraso también ha venido originado por el hecho de que ha sido sometido dos veces a los trámites de información 
y audiencia pública. Por último, se reseña la voluntad de dicha dirección general de que el texto normativo pueda 
ser remitido al Parlamento de Andalucía durante el primer semestre de 2019.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-vigilar-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero-que-segun-los-vecinos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/segun-la-normativa-los-pubs-y-bares-con-musica-no-pueden-tener-terrazas-de-veladores-recomendamos-al
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-mayor-control-de-los-eventos-que-se-celebran-en-el-auditorio-municipal-ante-la-denuncia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-punta-umbria-que-revise-todas-las-autorizaciones-para-terraza-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-sobre-la-tramitacion-del-anteproyecto-de-ley-de-movilidad-sostenible
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Por otra parte, hemos concluido la extensa tramitación de la queja 15/5487 en la que una asociación ciclista daba 
cuenta de los incumplimientos presupuestarios y de otra índole en los que, a su juicio, se estaba incurriendo en 
el desarrollo del Plan Andaluz de la Bicicleta. Tras recibir informaciones previas y alegaciones de la asociación 
afectada, nos vimos obligados a formular Resolución a la Viceconsejería de Fomento y Vivienda.

En ella recordamos el deber legal de observar el artículo 44 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que obliga 
a todas las administraciones andaluzas a que, en sus actuaciones, se rijan por los principios de eficacia, proximidad 
y coordinación, toda vez que cualquiera que sea el órgano que debe tener la iniciativa de impulsar la redacción 
de la Memoria de Sostenibilidad Ambiental es claro que no está ejerciendo su competencia, impidiendo que la 
comisión de seguimiento del plan pueda proceder a su valoración. Comisión de la que es presidente la autoridad 
a la que nos dirigimos, de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 9/2014, de 21 de enero, como viceconsejero de 
fomento y vivienda, formando parte como titulares la Dirección General de Infraestructuras y la Dirección General 
de Movilidad, entre otras.

Además, la actuación de esta comisión es imprescindible no sólo por cuestiones de índole jurídico formal en el 
procedimiento, a los efectos antes mencionados, sino también de acuerdo con el artículo 4.6 de esta norma, que 
tiene el siguiente tenor literal: «Corresponde a la Comisión de Seguimiento informar de las actualizaciones y los 
informes de seguimiento del Plan». Es, pues, un órgano de control que tiene encomendada una función de gran 
trascendencia en la supervisión de la ejecución del plan.

Dicho de otra manera, la pasividad en la elaboración de ese informe está obstaculizando que la comisión, de la 
que forman parte los mencionados órganos de esa Consejería, realice el informe de seguimiento al que se refiere el 
apartado 8 del Plan Andaluz de la Bicicleta.

Por ello, también formulamos Recomendación de que se adopten las medidas que procedan para que, por esa 
consejería, se impulsen las actuaciones necesarias a fin de que, una vez que se elabore el mencionado informe, se 
pueda convocar la comisión de seguimiento y someter el documento que resulte a la mesa de la bicicleta, dando la 
posibilidad de que, con total transparencia, se conozca la situación en la que se encuentra la ejecución del Plan, las 
incidencias ambientales que, en su caso, se han producido y se valore, a ser posible de forma consensuada, cómo se 
va a abordar la ejecución del plan de la bicicleta.

Nuestra Resolución no ha obtenido, pese a nuestras posteriores gestiones, la preceptiva respuesta municipal, por 
lo que nos hemos visto obligados a incluir este expediente de queja en el presente Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía.
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El interés por la salud individual se hace patente en la mayoría de las quejas que recibimos de los ciudadanos. Sin 
embargo algunas de ellas introducen un matiz de preocupación por la dimensión social de la salud que resulta 
muy digno de tener en cuenta.

En este orden de cosas durante el pasado ejercicio se evidenció el interés por la salud ambiental en forma de 
quejas, algunas ya conocidas como las atinentes a la garantía de cumplimiento de la normativa “antitabaco”, otras 
más novedosas, como la que plantea el riesgo que para la salud pueden implicar los dispositivos “sopladores de 
hojas” que se vienen utilizando en la limpieza viaria de las ciudades.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-el-estudio-de-un-nuevo-trazado-para-la-ciclista-entre-dos-hermanas-y-alcala-de-guadaira
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